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Doctor 
OSCAR FERNANDO BALLESTEROS HERNÁNDEZ 
Personero Municipal de San Luis de Palenque 
Celular: 300 244 84 70 
personeria@sanluisdepalenque-casanare.gov.co 
San Luis de Palenque, Casanare 
  
 

 
Respetuoso saludo, 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Auto de 17 de enero de 2025, por el cual, en 

su numeral DECIMOSEGUNDO resuelve FIJAR fecha para surtir audiencia conforme 

al Art. 129 del C.G. del P., para el VEINTICINCO (25) y VEINTISEIS (26) del mes de 

FEBRERO del presente año, a la partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.); comedidamente, solicitamos de su colaboración para disponer de las 

instalaciones y medios tecnológicos a fin de que el señor DAIRO JESUS TUMAY 

BOTELLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.825.189 asista de manera 

virtual por vía TEAMS a la audiencia programada en el día y fecha señalada 

previamente, toda vez, el testigo en mención por medio de whatsapp manifestó no 

contar con los medios tecnológicos para la respectiva conexión. 

 

En este sentido, para hacer efectiva dicha comparecencia, respetuosamente 

solicitamos que su despacho disponga de sus instalaciones para la conexión del 

testigo, de igual manera nos permitimos brindar información del mismo: 

 

Nombre: Dairo Jesus Tumay Botello 

Cédula: 74.825.189 

Abonado: 322 805 70 92 

Correo electrónico: dairotumay79@gmail.com 

 

Proceso 
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES 

 Radicado 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 008 

 Demandante ANNA SOFÍA ÁNGEL LUNA 

 Demandado ALFREDO PEREIRA QUINTERO 
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Finalmente, nos permitimos informar que el link de conexión les será remitido a sus 

correos electrónicos con un (1) día de antelación a la audiencia. 

 

Quedamos atentos. 

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Eduardo Galvis Tellez 
Secretario 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Orocue - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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